DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

RESOLUCION DE-55/15

México. Préstamo 3496/CH-ME a Mexico Ventures SME Mezzanine Fund
Fondo Chino de Co-Financiamiento para América Latina y el Caribe

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que
proceda, en nombre y representacion del Banco, en su capacidad de administrador del Fondo de
Chino de Co-Financiamiento para América Latina y el Caribe (el “Fondo Chino”), a suscribir los
acuerdos que puedan ser necesarios con Mexico Ventures SME Mezzanine Fund, un fideicomiso
de Inversion de Capital Privado constituido y organizado en conformidad con la legislaciéon de
México, con el objeto de otorgarle financiamiento para aumentar el acceso a financiamiento
subordinado (préstamos mezzanine) para empresas medianas en México e invertir en fondos de
inversién con propositos similares. Este financiamiento consistira de un préstamo por un monto
maximo de US$15.000.000 procedente de los recursos del Fondo Chino, administrado por el
Banco. Este financiamiento estara sujeto a los términos y condiciones que se establecen en el
Resumen Ejecutivo de la Propuesta de Préstamo incluido en el documento PR-4295.

2. Que el préstamo antes mencionado sera otorgado a Mexico Ventures SME

Mezzanine Fund, en adicién al préstamo A por un monto maximo de US$30.000.000 a ser otorgado
con recursos del Capital Ordinario del Banco de conformidad con la resolucion DE-54/15.

(Aprobada el 24 de junio de 2015)



